
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

OCTUBRE VEINTE DEL DOS MIL CUATRO. 
 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas del 

día veinte de octubre del año dos mil cuatro, en el domicilio del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle 

Carrizal de la colonia Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del 

Consejo General del propio Instituto, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro; licenciado Antonio Rivera Casas; 

licenciada Cecilia Pérez Zepeda; licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo; sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza; doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa, Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, 

Director General; así como los representantes de los partidos políticos: 

licenciado Ricardo Andrade Becerra, representante del Partido Acción Nacional, 

quien se integró en el transcurso de la sesión; licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante del Partido Revolucionario Institucional; ciudadano José 

Luis Rodríguez Gómez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática, quien se integró en el transcurso de la sesión; licenciada María de 

Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde Ecologista de México, quien 

se integró en el transcurso de la sesión; licenciado Carlos Alberto Zárate 

Burgos, representante de Convergencia, quien se integró en el transcurso de la 

sesión; quienes asisten a la sesión extraordinaria convocada con anterioridad 

en tiempo y forma y bajo el siguiente Orden del día: I.- Verificación del quórum, 
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declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. II.- 

Aprobación del orden del día. III.- Presentación, y aprobación en su caso, del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, que aprueba 

el Programa General de Trabajo y Proyecto de Presupuesto correspondiente al 

Ejercicio Fiscal dos mil cinco, para su remisión al titular del Poder Ejecutivo y a 

la Legislatura del Estado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En el uso de la voz el técnico en periodismo, Arturo Adolfo Vallejo Casanova, 

Consejero Presidente.- Buenas tardes a las señoras y señores integrantes de 

este Órgano Colegiado, buenas tardes a los funcionarios y representantes de 

los medios de comunicación y los ciudadanos presentes, gracias por su 

asistencia a esta sesión extraordinaria de Consejo General. Con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

solicito a la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez haga uso de la voz. En 

el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Buenas tardes, en primer término doy lectura a la convocatoria a 

sesión, remitida en tiempo y forma a todos los miembros de este Órgano 

Colegiado. Por acuerdo del Presidente del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos uno, 

dos, cinco, sesenta y ocho fracciones trigésima, trigésima tercera y trigésima 

sexta, sesenta y nueve fracciones tercera, quinta, setenta fracciones primera, 

segunda, setenta y uno y setenta y nueve fracción décima segunda de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, ocho veinticinco veintiséis, treinta y seis 

fracción quinta, sesenta y uno, sesenta y cuatro, sesenta y siete, sesenta y 

ocho y sesenta y nueve del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Querétaro, uno, dos, tres, siete, veinticuatro, treinta y siete y demás relativos y 

aplicables de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, me permito convocarlo a sesión extraordinaria del propio Consejo, la 
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que tendrá verificativo el próximo día veinte de los corrientes a las trece horas 

en la Sala de Sesiones de este Consejo General, ubicada en Carrizal número 

once, colonia Carrizal en esta ciudad, y bajo el siguiente orden del día. 

Primero.- Verificación del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e 

instalación de la sesión. Segundo.- Aprobación del orden del día propuesto. 

Tercero.- Presentación, y aprobación en su caso del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, que aprueba el Programa General 

de Trabajo y Proyecto de Presupuesto correspondiente al Ejercicio Fiscal dos 

mil cinco, para su remisión al titular del Poder Ejecutivo y a la Legislatura del 

Estado. De no darse en primera convocatoria el quórum legal requerido, deberá 

celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria a las trece 

treinta horas del mismo día. Lo anterior con fundamento legal en el artículo 

setenta y dos de la Ley Electoral del Estado. Atentamente la Secretaria 

Ejecutiva. En cumplimiento de lo aquí expuesto me propongo a desahogar el 

primer punto de la orden del día, que es la verificación del quórum, declaración 

de existencia del mismo e instalación de la sesión. De acuerdo con la lista de 

asistencia, damos cuenta con la presencia del representante del Partido 

Revolucionario Institucional, licenciado Norberto Alvarado Alegría. Asimismo 

damos cuenta con la presencia del técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, Consejero Presidente, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

licenciado Antonio Rivera Casas, licenciada Cecilia Pérez Zepeda, sociólogo 

Efraín Mendoza Zaragoza, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, asimismo damos cuenta con la 

presencia del licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General del Instituto, 

por lo anterior señor Presidente hay existencia legal del quórum y se declara 

formalmente instalada la sesión. En el uso de la voz el técnico en periodismo, 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias licenciada 
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Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del segundo punto del 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- El segundo punto es la aprobación del orden 

del día, por lo que solicitaría a los Consejeros Electorales su aprobación de 

manera económica. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano 

derecha en señal de aprobación. Tenemos siete votos a favor para la 

aprobación del orden día, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en 

periodismo, Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al punto tercero de la 

orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación 

en su caso del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, que aprueba el Programa General de Trabajo y proyecto de 

Presupuesto correspondiente al Ejercicio Fiscal dos mil cinco, para su remisión 

al titular del Poder Ejecutivo y a la Legislatura del Estado. Antecedentes. 

Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Segundo.- En fecha diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 

tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 

su publicación en el órgano estatal de difusión. Tercero.- En fecha treinta de 

agosto de dos mil dos, se publica la ley que reforma el artículo diez de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, disposición vigente a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Cuarto.- En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos, se publica 

la Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral 
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del Estado de Querétaro, la que por disposición del artículo Transitorio Primero, 

inicia su vigencia al día siguiente de su publicación en el referido medio oficial 

de difusión. Quinto.- Por mandato del ordenamiento citado, se crea el Instituto 

Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 

constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 

encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

estatales. Sexto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 

capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 

contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 

estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 

Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Séptimo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 

del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los 

principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad rijan todas 

las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 

uno, consagra: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 

las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal”. Segundo.- Que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo ciento dieciséis, establece: “El poder 

público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. Los Poderes de 

los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 
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con sujeción a la siguientes normas”; la fracción cuarta, cita: “Las 

Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que:”; el 

inciso b) cita: “En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 

electorales sean principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 

certeza e independencia;” y el inciso c) cita: “Las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones”. Tercero.- Que la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “La 

soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente 

en el pueblo y de éste emana el poder público, que se instituye para su 

beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos electorales a través 

de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. Los partidos 

políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a participar en las 

elecciones estatales y municipales, en los términos que dispongan las leyes”. 

Cuarto.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga en su artículo quince, señala: “La organización de las elecciones 

locales es una función que se realiza a través de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... será autoridad en la 

materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño”. Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cincuenta y ocho, establece: “La organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatal y municipales es una 

función pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo, 

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado 

Instituto Electoral de Querétaro, en cuya integración participan los ciudadanos y 

los partidos políticos, en los términos que ordena esta Ley.” Sexto.- Que la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta, indica: “El patrimonio 

del Instituto se integra con los bienes muebles, inmuebles y derechos que se 

destinen al cumplimiento de su objeto y por las partidas que anualmente se le 

señalen en el presupuesto de egresos del Estado”. Séptimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para:” y la fracción trigésima, cita: “Remitir 

por conducto de su Presidente, dentro de la segunda quincena del mes de 

octubre de cada año, al Ejecutivo del Estado, el proyecto de presupuesto anual 

del Instituto que comprenderá el financiamiento previsto en el artículo cuarenta 

de esta Ley, para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado, remitiendo copia del mismo a la Legislatura del Estado”. 

Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y 

nueve, dispone: “El Presidente del Consejo General tiene las facultades 

siguientes:” la fracción quinta, cita: “Remitir anualmente al titular del Poder 

Ejecutivo el proyecto de presupuesto del Instituto”. Noveno.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo setenta y cuatro, establece: “El 

Consejo General integrará comisiones para la realización de los asuntos de su 

competencia, con el número de miembros que para cada caso acuerde. El 

trabajo de las comisiones se sujetará a las disposiciones de esta Ley cuando 

así lo prevenga, o a los procedimientos que establezca el Reglamento Interior 

del Instituto”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo setenta y nueve, señala: “Son facultades del Director General”; y la 

fracción décimo segundo, cita: “Elaborar anualmente, de acuerdo a las leyes 

aplicables, el anteproyecto de presupuesto y someterlo a consideración del 

Presidente del Consejo General del Instituto”. Décimo primero.- Que la Ley para 

el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro en su artículo 

veinticuatro, indica: “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 
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Organismos Autónomos elaborarán sus proyectos de ingresos e incluirán la 

expectativa de recaudación fiscal y los recursos que generen, remitiéndolos a 

más tardar el veintidós de octubre de cada año, con la información necesaria, al 

Titular del Poder Ejecutivo para su debida integración en la iniciativa de Ley de 

Ingresos del Estado”. Décimo segundo.- Que la Ley para el Manejo de los 

Recursos Públicos del Estado de Querétaro en su artículo treinta y siete, 

establece: “Para la formulación del Presupuesto de Egresos del Estado, los 

Poderes Legislativo y Judicial, así como los Organismos Autónomos, formularán 

sus proyectos de presupuesto con base a lo establecido en la presente Ley, 

remitiéndolos al Ejecutivo del Estado, a más tardar el veintidós de octubre de 

cada año”. Décimo tercero.- Que el artículo veinticinco del Reglamento Interior 

del Instituto Electoral de Querétaro menciona: “Para el desahogo de los asuntos 

de su competencia, el Consejo integrará comisiones, mismas que podrán tener 

el carácter de permanentes o transitorias”. Décimo cuarto.- Que el artículo 

veintiséis del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro señala: 

“Serán consideradas comisiones permanentes”; y la fracción tercera, cita: 

“Control Interno”. Décimo quinto.- Que el artículo treinta y seis del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro establece: “La Comisión de Control 

Interno tiene competencia para”; y la fracción quinta, refiere: “Conocer el 

anteproyecto de presupuesto que habrá de presentar el Director al Presidente y 

hacer las recomendaciones pertinentes, atendiendo el plazo que para tal efecto 

previene el artículo treinta y siete de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro”. Décimo sexto.- Que el artículo ciento 

catorce del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro indica: “El 

Director ejercerá funciones de dirección en materia operativa, coordinará y 

supervisará el trabajo de los órganos operativos. Ejercerá las funciones de 

administración y ejercicio del presupuesto del Instituto, procurando el eficaz y 



 9

cumplido uso del patrimonio para los fines que la Ley establece, acatando las 

disposiciones conducentes de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos, la Ley de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios y la 

Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental, todas del Estado de 

Querétaro, sin menoscabo de las atribuciones y obligaciones que se 

desprendan de otros ordenamientos jurídicos aplicables”. Décimo séptimo.- Que 

el artículo ciento diecisiete del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Querétaro dispone: “Corresponden a la Coordinación Administrativa las 

atribuciones siguientes:” y la fracción primera, cita: “Coadyuvar en la 

elaboración anual del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto”. 

Décimo octavo.- Que mediante oficio DG diagonal cero trescientos cincuenta y 

cinco diagonal dos mil cuatro de fecha cinco de octubre del año en curso, el 

Director General remite a la Comisión de Control Interno el Programa General 

de Trabajo y el Anteproyecto del Presupuesto del Instituto Electoral de 

Querétaro, a efecto de hacer las recomendaciones pertinentes. Décimo 

noveno.- Que en sesión ordinaria de fecha once de octubre de los corrientes, la 

Comisión de Control Interno revisó los documentos enviados por el Director 

General, haciendo observaciones a la cuenta cincuenta y nueve 

correspondiente a las asignaciones globales y suplementarias, específicamente 

sobre el desarrollo de la fórmula para la asignación del financiamiento público 

de los partidos políticos. Vigésimo.- Que mediante oficio número DG diagonal 

cero trescientos setenta diagonal dos mil cuatro de fecha trece de octubre del 

presente, el Director General remite al Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro para su consideración, el Programa General de 

Trabajo y Proyecto del Presupuesto del Instituto Electoral de Querétaro para el 

Ejercicio Fiscal dos mil cinco. Vigésimo primero.- Que para el adecuado 
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cumplimiento de los preceptos legales precitados, el Instituto Electoral de 

Querétaro requiere aprobar el Programa General de Trabajo y el Proyecto de 

Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal del dos mil cinco, el cual fue 

presentado por el Director General del Instituto y analizado por la Comisión de 

Control Interno, en sesión ordinaria de fecha once de octubre del año en curso, 

a efecto de que se remita al titular del Poder Ejecutivo para su inclusión en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado, remitiendo copia 

del mismo a la Legislatura del Estado; lo que se contiene en el documento que 

se anexa formando parte integrante del presente acuerdo, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Con 

base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos cuarenta y uno, ciento dieciséis, fracción cuarta, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la 

Constitución Política del Estado de Querétaro; cincuenta y ocho, sesenta, 

sesenta y ocho, fracción trigésima, sesenta y nueve, fracción quinta, setenta y 

cuatro, setenta y nueve, fracción décimo segundo y demás relativos y aplicables 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; uno, dos, veinticuatro, treinta y 

cuatro, treinta y cinco y treinta y siete de la Ley para el Manejo de los Recursos 

Públicos del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, 

veinticinco, veintiséis, treinta y seis, ochenta y siete, noventa, ciento catorce, 

ciento diecisiete y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 

siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es competente para conocer y resolver en lo relativo a la aprobación 

del Programa General de Trabajo y el Proyecto de Presupuesto 

correspondiente al ejercicio fiscal del dos mil cinco, el cual fue presentado por el 

Director General del Instituto y analizado por la Comisión de Control Interno, en 
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sesión ordinaria de fecha once de octubre del año en curso, a efecto de que se 

remita al titular del Poder Ejecutivo para que lo incluya en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos de Gobierno del Estado; el que como anexo es parte 

integrante del presente, dándose por reproducido en este acto para todos los 

efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, aprueba favorablemente el Programa General de 

Trabajo y el Proyecto de Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal del año 

dos mil cinco, el cual fue presentado por el Director General del Instituto al 

Presidente del Consejo para su consideración y analizado por la Comisión de 

Control Interno, en sesión ordinaria de fecha once de octubre del año en curso; 

lo cual se contiene en el anexo que forma parte integrante del presente. 

Tercero.- Se ordena la remisión del Programa General de Trabajo y Proyecto de 

Presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal del dos mil cinco al titular del 

Poder Ejecutivo a efecto de que lo incluya en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de Gobierno del Estado y se ordena remitir copia del mismo a la 

Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado, por conducto del Presidente del 

Consejo General. Cuarto.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la Ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veinte días del mes de octubre del año 

dos mil cuatro. Damos fe. Antes de pasar a la votación correspondiente, esta 

Secretaría Ejecutiva da cuenta de la presencia de los representantes de los 

partidos políticos, licenciado Ricardo Andrade Becerra, representante del 

Partido Acción Nacional, del ciudadano José Luis Rodríguez Gómez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática, de la licenciada María 

de Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde Ecologista de México, 

del licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia; 

siguiendo con el proyecto de acuerdo que esta Secretaría Ejecutiva pone a 
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consideración de este Órgano Colegiado, ¿si no hay alguna consideración o 

comentario?. . . . . Pasaría a la votación correspondiente. ¿Doctor Ángel 

Eduardo Simón Miranda Correa?.- Afirmativo. ¿Licenciado Juan Carlos 

Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A 

favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor, ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente acuerdo, señor 

Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Desahogados todos los puntos para los que fuimos convocados 

damos por concluida la presente sesión, agradeciendo a todos su asistencia, 

que pasen buenas tardes, gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  


